
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

(707) 
14 de septiembre de 2007 

  
“Por la cual se aceptan 75  recursos  de reposición presentados 

 contra  la Resolución 364 de 2009” 
 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL  FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 8º del Decreto Ley  
555 de 2003 y los artículos 51 y 59 del Código Contencioso Administrativo y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el numeral 9º del artículo 3 del Decreto 555 de 2003, establece que es función del Fondo Nacional de 
Vivienda “Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo con la 
normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno 
Nacional...” 
 
Que en cumplimiento de sus funciones el Fondo Nacional de Vivienda, mediante la Resolución 364 de junio 
11 de 2009, preseleccionó dos mil quinientos noventa y tres (2.593) hogares dentro del proceso de 
asignación de subsidios familiares de vivienda urbana correspondientes a la Bolsa Única Nacional. 
 
Que la aludida resolución dispone en los artículos 2 y 3: “ARTICULO 2º. En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 40 del Decreto 975 de 2004, los hogares preseleccionados tendrán plazo hasta el 10 Julio  de 
2009, para acreditar la existencia de los recursos complementarios que completen el 100% del valor de la 
vivienda. La asignación se efectuará imperativamente siguiendo el orden cronológico de recepción de estos 
documentos hasta agotar los recursos disponibles.”  
 
“ARTÍCULO 3°. Los postulantes cuyos nombres no aparecen en la presente resolución, se entiende que no 
fueron preseleccionados y en consecuencia, podrán interponer el recurso de reposición dentro de los cinco 
(5) días siguientes al día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución.” 
 
Que los hogares que se relacionan en la parte resolutiva de la presente Resolución, interpusieron recurso de 
reposición contra la Resolución Nº 364 de junio 11 de 2009, con sustento en el artículo 33 de la Ley 546 de 
1999.  
 
Que los recurrentes desvirtuaron  causal de cruce y/o rechazo para este subsidio familiar de vivienda. 
 
Que con sustento en lo señalado, es procedente aceptar el recurso interpuesto por la recurrente, para 
continúe dentro del proceso de preselección de la Bolsa Única Nacional. 
Que sirven como fundamento del presente acto administrativo el artículo 50 y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo.  
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Que de acuerdo con lo anterior, 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ACEPTAR los recursos de reposición contra la Resolución No.364 del 11 de 
Junio de 2009, por los ciudadanos cuyos nombres e identificaciones se relacionan a continuación, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia: 
 

No. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS Cruce desvirtuado 

1 39773353 CANDELARIA ABREO LEAL La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

2 19446544 CARLOS ALBERTO CASTEBLANCO 
MONTENEGRO 

La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

3 40438881 MARIA GLADYS CASTRO MORENO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

4 40442313 CLAUDIA PATRICIA FLOREZ CASTRO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

5 80191355 DIEGO ANDRES GARZON ROZO  La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

6 40325585 PAOLA MERCEDES GARZON ROZO  La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

7 31960088 SANDRA GUTIERREZ TORRES La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

8 40415308 ANA ERCILIA MORATO SANTAMARIA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

9 40215436 PAOLA ANDREA RESTREPO MORENO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

10 41731246 BLANCA CECILIA ROZO DE GARZON La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

11 30081347 LUZ ANGELICA SANCHEZ REYES  La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

12 40384418 GLORIA NIVER TEJEIRO RAMIREZ La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

13 40403993 NUBIA ARANDA RAMIREZ La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

14 21219940 ROSALBA DIAZ PARDO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

15 20311580 ROSA MATILDE GUZMAN La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

16 40392691 BELEN  HERNANDEZ CRUZ La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

17 40438211 SANDRA EYRA MONICA HERREÑO 
CARDENAS 

La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

18 17591228 LUIS EDUARDO OSORIO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

19 40444712 LUZ ESPERANZA PEREZ PENAGOS La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

20 30080873 MARIA SOLEDAD PEREZ PENAGOS La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

21 40371093 ALBA MARIA RODRIGUEZ GUERRERO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

22 17334523 BELISARIO ROJAS BARBOSA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

23 40386407 NAYFE LUZ VALENCIA CASTRO  La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

24 21227543 NELSA DEL CARMEN APOLINAR DE 
TIUDO 

La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

25 17326925 JORGE HERNAN BELTRAN AVILA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 
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No. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS Cruce desvirtuado 

26 29109665 ERIKA ASTRID LADINO PACHECO La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

27 86058258 WILLIAM ALEXANDER ROJAS PARRA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

28 21190763 FLOR MARINA SALDAÑA QUIROGA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

29 40441079 CAROLINA EDELMIRA ANGARITA 
LINARES 

La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

30 86040930 CARLOS ENRIQUE CENDALES RIOS La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

31 31007617 YAMILE PIZZA VALBUENA La asignación del subsidio no se ajusta al cierre financiero del 
proyecto. 

32 10088550 ALVARO ZULUAGA RAMIREZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del Carné del Sisben 
No.0066139401102 del 19/02/09 

33 1088240923 LUIS ALEXANDER VASQUEZ 
HERNANDEZ 

El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. 

34 9861019 DANIEL OVIDIO RAMIREZ VASQUEZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. 

35 42088938 TERESA RAMIREZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

36 45760229 LUZ ANDREA VINASCO ORREGO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben.17/12/2005. Validado 

37 1088000030 JULIAN DAVID PEREZ ALFARO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

38 42064571 MIRIAM PARRA BUSTAMANTE 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

39 6211001 JOSE FELIX GUZMAN 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

40 66853421 LILIANA MUÑOZ CASTAÑO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

41 24551746 MARIA LUCELLY GONZALEZ ACEVEDO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

42 9863406 JUAN DAVID GARCIA LEMUS 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

43 25154701 MARIA DEICY VARGAS CARDONA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

44 30354784 NAYIBE GIRALDO BURBANO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

45 42071620 MARTHA CECILIA SIERRA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

46 14963664 FERNANDO MEJIA GUERRA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

47 43507173 GLORIA ELENA BERMUDEZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

48 18590220 CARLOS HERNAN LOPEZ AMBRA 
En módulo No Existe Información de Cruces para esta Cédula en 
esta Convocatoria .El documento del jefe de hogar no se encuentra 
en la información del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  
Consultado módulo del Sisben. Validado 

49 1087984306 MARISELA HIDALGO MARIN 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

50 50930544 YESICA EUGENIA CONTRERAS 
VARGAS 

El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

51 25170706 MONICA RAMIREZ MARIN 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

52 24320339 ANA ISABEL BEJARANO DE DUQUE El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
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No. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS Cruce desvirtuado 
Sisben. Validado 

53 24415124 LUZ EUGENIA CARDONA QUIROZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

54 24953670 RUBIELA ORTIZ MEJIA 
Cruce con Registraduría: La cédula no existe en el Archivo 
Magnético. CHRISTIAN LEONARDO HURTADO ORTIZ 
1087551613  y XICLANAR MORALES ORTIZ 1087551612. Aportó 
Certificados (2) de la Registraduría Municipal de la Virginia 
Risaralda del 03/06/2009.   

55 42154366 DIANA LORENA SERNA GALLEGO  
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

56 42066351 MARIA ELENA VALENCIA CASTAÑO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

57 10106664 ORLANDO JARAMILLO BETANCUR 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

58 34042689 SONIA LILIANA BARRENECHE LERMA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

59 24760009 GEDMA RESTREPO ECHEVERRI 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

60 25162895 OLGA LUCELY CANO LONDOÑO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

61 42122794 ANGELA PATRICIA GARZON GARCIA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

62 4504096 LUIS EVELIO PELAEZ SAAVEDRA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

63 9956741 RUBEN DARIO MENDOZA MONA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

64 1087984870 MARIA ZULAY TORO GARCIA 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

65 25181577 ANA MARIA SANCHEZ CALDERON 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

66 42121839 DORA LUZ AGUDELO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del  carné del SISBEN con el 
No.0006403701101 del 18/06/2009.  Consultado módulo del Sisben. 
Validado 

67 43582970 MARIA MORTIGENY MANZANO 
TORRES 

Cruce con Registraduría: La cédula no existe en el Archivo 
Magnético. BRAHIAN ARRIETA MANZANO 1088285371. Aportó 
fotocopia de la CC y Certificado de la Registraduría Especial de 
Pereira del 2/7/09  

68 29842803 AMPARO DEL SOCORRO VASQUEZ 
ZAPATA 

Cruce con Registraduría: La cédula no existe en el Archivo 
Magnético. DIEGO FERNANDO MOSQUERA VASQUEZ 
1097395823. Aportó Certificado de la Registraduría Municipal de 
Calarca del 3/7/2009.  

69 2431794 CRISTOBAL ISAZA HERNANDEZ 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

70 65779125 DIANA PAOLA GUATIVITA PUERTA 
Rechazado por cruce con CCF’s. C.C.F. CAMPESINA. Aportó 
Certificado del director Departamental de CC Campesina.  Comcaja 
del 08/07/2009. Rechazado por ser beneficiario de subsidio 
INURBE. No aparece registro,  

71 65551678 OFELIA BARRETO  QUIMBAYO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

72 28945437 OLGA INES MOLINA ZAMBARNO La modalidad a la que se aspira no permite la tenencia de 
propiedad(es). IGAC 354-0002409. CAJAMARCA. TOLIMA. Aportó 
Certificado de IGAC No.2102 del 14/07/2009.   

73 41945445 BLANCA MILENA BARRIOS CARDONA Rechazado por cruce con CCF’s. COMFENALCO - QUINDIO. 
Aportó constancia de Comfenalco  Quindío del 16/06/2009. 

74 24457439 LEONELIA LOAIZA DE TORO 
El documento del jefe de hogar no se encuentra en la información 
del SISBEN. Aportó fotocopia del SISBEN.  Consultado módulo del 
Sisben. Validado 

75 25096868 BLANCA ROSA JIMENEZ DE FRANCO Rechazado por ser beneficiario de subsidio. BANCO AGRARIO. No 
es beneficiaria. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Como consecuencia de lo ordenado en el artículo primero,  los recurrentes 
continuaran  dentro del proceso de  preselección  y asignación de la Bolsa Única Nacional. 
 
ARTICULO TERCERO. Notifíquese personalmente al interesado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, a través de la Caja de Compensación Familiar en donde 
se postuló, en atención a la obligación contenida en el contrato de encargo de gestión suscrito entre el 
Fondo Nacional de Vivienda y CAVIS UT; indicando que contra ella no procede recurso alguno y en 
consecuencia queda agotada la vía gubernativa. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los        días del mes de 
 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LUZ ANGELA MARTINEZ BRAVO 
Directora Ejecutiva  

Fondo Nacional de Vivienda 
 
 
 
 

Proyectó: JAGL 
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